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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
Sección de PerSonal

Primero. – Habiéndose finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista
provisional de admitidos y en cumplimiento de lo dispuesto en la base quinta del proceso
selectivo de un arquitecto del Ayuntamiento de Aranda de Duero que dispone lo siguiente:

«La resolución de la Alcaldía-Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de
admitidos y excluidos, que será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
el Boletín Oficial de la Provincia, servirá de notificación a efectos de impugnaciones y
recursos y se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio
de selección, así como la designación nominal del Tribunal de Selección».

Se eleva la siguiente propuesta de resolución:

Primero. – Aprobar la lista definitiva de admitidos al proceso selectivo de un
arquitecto del Ayuntamiento de Aranda de Duero.
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Segundo. – Aprobar la composición del tribunal calificador del proceso selectivo de
un arquitecto del Ayuntamiento de Aranda de Duero de conformidad con lo dispuesto en
la base sexta del proceso selectivo:

Presidente: D. Fernando García-Moreno Rodríguez.

Suplente: D. Tomás Prieto Álvarez.

Vocal 1.º: D.ª Nuria María Morán Fernández.

Suplente: D.ª Goretti Criado Casado.

Vocal 2.º: D. Javier Garabito López.

Suplente: D. Alberto Fernando González del Barrio.

Vocal 3.º: D. Rubén Delgado Pascual.

Suplente: D. Lorenzo Ceballos Santos.

Vocal 4.º: D.ª Ana Isabel Rilova Palacios.

Suplente: D. Fernando Calvo Cabezón.

Secretario: D. Enrique Santamaría Graña.

Suplente: D.ª María Rosa Esgueva Gil.

Frente al nombramiento de los miembros del tribunal se puede interponer recusación
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los mismos se podrán abstener 
de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero. – Convocar a los aspirantes a la realización del primer ejercicio del proceso
selectivo el miércoles 4 de noviembre de 2020 a las 10:00 horas, en el centro cívico «Virgen
de las Viñas» (Calle Fernán González, 13, 09400 Aranda de Duero, Burgos).

En Aranda de Duero, a 29 de septiembre de 2020.

La alcaldesa,
Raquel González Benito
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